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a fin de contar con un documento de gestión actualizado; 
debiendo dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 
392-2022-MINEDU;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación; el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación; la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 150-2021-SERVIR-PE, que formaliza 
la aprobación de la Directiva N° 006-2021-SERVIR-
GDSRH; y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
198-2018-SERVIR-PE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 392-2022-MINEDU, que aprueba el reordenamiento 
del Cuadro para Asignación de Personal Provisional – 
CAP Provisional del Ministerio de Educación.

Artículo 2.- Aprobar el reordenamiento del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Ministerio de Educación, que como anexo forma parte 
de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGALY VIRGINIA VILLAFUERTE FALCÓN
Secretaria General
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ENERGIA Y MINAS

Designan Jefe de la Oficina General de 
Gestión Social del Ministerio

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 002-2023-MINEM/DM

 Lima, 4 de enero de 2023

VISTOS: El Memorando Nº 0001-2023/MINEM-SG de 
la Secretaría General; el Informe N° 001-2023/MINEM-
SG-OII de la Oficina de Integridad Institucional; el Informe 
N° 001-2023/MINEM-OGA-ORH de la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 001-2023-MINEM/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe(a) de 
la Oficina General de Gestión Social del Ministerio de 
Energía y Minas; siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias; 
y, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor José Antonio 
Francisco Mansen Bellina como Jefe de la Oficina 

General de Gestión Social del Ministerio de Energía y 
Minas, puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ELECTO VERA GARGUREVICH
Ministro de Energía y Minas
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan representante del Ministerio ante 
el Consejo Directivo del Programa Nacional 
de Bienes Incautados – PRONABI, quien lo 
preside

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 0002-2023-JUS

Lima, 4 de enero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1373, Decreto 
Legislativo sobre Extinción de Dominio, modifica el 
artículo 2 del Decreto Supremo N° 011-2017-JUS, 
Decreto Supremo que crea el Programa Nacional de 
Bienes Incautados, en adelante PRONABI;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0143-2021-
JUS, se aprueba el Manual de Operaciones del PRONABI, 
el cual contempla que dicha entidad tiene una estructura 
funcional compuesta, entre otras, por dos Unidades 
de Dirección, el Consejo Directivo y la Coordinación 
Ejecutiva;

Que, el artículo 7 del citado Manual de Operaciones, 
establece que el Consejo Directivo es el responsable de 
la conducción y dirección del PRONABI y se encuentra 
conformado por seis (6) miembros acreditados mediante 
Resolución del Titular de la entidad que representan, 
disponiendo que lo presidirá el representante del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a quien presidirá el 
Consejo Directivo del PRONABI, en representación del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29809, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; el Decreto Supremo N° 013-2017-
JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
el Decreto Supremo N° 011-2017-JUS, que crea el 
Programa Nacional de Bienes Incautados – PRONABI; y, 
la Resolución Ministerial N° 0143-2021-JUS, que aprueba 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Bienes Incautados-PRONABI; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la abogada Mayte Dayana 
Remy Castagnola, Viceministra de Justicia, como 
representante del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos ante el Consejo Directivo del Programa Nacional 
de Bienes Incautados – PRONABI, quien lo preside.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 0117-2022-JUS y toda aquella disposición que se 
oponga a lo dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución al 
Programa Nacional de Bienes Incautados - PRONABI, así 
como a la interesada, para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSE A. TELLO ALFARO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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